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2.3.1. Introducción 

 

La dosis de ruido es un parámetro que se desarrolla para evaluar la exposición al ruido en los centros 

de trabajo, como protección contra la pérdida de la audición. Se define como el nivel continuo 

equivalente (Leq) al que un trabajador puede estar sometido para una jornada de 8 horas diarias, sin 

protección auditiva (Reglamento Técnico DGNTI1 -COPANIT2 44-2000)3. 

 

Existen tres tipos de ruidos: ruido estacionario o continuo es aquel en el que el nivel de presión 

sonora permanece constante a lo largo del tiempo, ruido fluctuante o intermitente, cuyos niveles de 

presión sonora varían en cuanto al tiempo y ruido de impulso, que presenta picos en los niveles de 

presión sonora de duración inferior a un segundo, a intervalos superiores de un ciclo por segundo. 

 

Los valores normales oscilan entre 85 y 90 dB(A), y hace referencia a una dosis al 100%. Esta dosis es 

el máximo permisible de exposición al ruido en conformidad con las normas de “Occupational Safety 

and Health Administration” (OSHA), “Mine Safety and Health Administration” (MSHA), “American 

Conference of Governmental Industrial Hygienists” (ACGHI) e “International Organization for 

Standardization” (ISO). La dosis de ruido ofrece una medida de la exposición sonora a la que se 

encuentra sometida una persona, la cual no presenta interpretación física y que trata de un índice 

dimensional que suele expresarse como porcentaje de la exposición diaria máxima permisible al 

ruido, donde intervienen cinco variables -nivel de presión sonora, tiempo, tasa de intercambio, nivel 

sonoro y umbral de nivel sonoro (Pavón 2007). 

 

El Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 es la normativa nacional que regula la exposición al 

ruido en ambientes de trabajo. Para efecto del cumplimiento de esta normativa y lo que establece la 

Resolución aprobatoria DRPN-IA-002-2017, el presente informe contempla el análisis del resultado 

obtenido en la medición de ruido laboral realizada en “Compañía Levapan de Panamá, S.A”. 

 

2.3.2. Objetivo general 

 

Evaluar el nivel de ruido al que están expuestos los trabajadores del proyecto “Compañía Levapan de 

Panamá, S.A”. 

 

3. Objetivos específicos 

 

• Identificar las fuentes de ruido (continuo, fluctuante e impulsivo). 

• Verificar el uso correcto del equipo de protección auditiva. 

• Analizar los resultados de la medición. 

                                                           
1 DGNTI: Dirección General de Normas y Tecnología Industrial 
2 COPANIT: Comisión Panameña de Normas Industriales y Técnicas 
3 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, normativa que regula la exposición al ruido laboral 
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• Comparar el resultado con el límite establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-

2000. 

 

2.3.4. Metodología 

 

El día 5 de julio de 2018, se realizó la inspección al proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A”, 

para realizar el análisis de las características de la exposición al ruido y realizar la dosimetría al 

trabajador que, por sus funciones, podría estar expuesto al mayor nivel de ruido. 

 

2.3.4.1. Especificaciones del equipo y datos del monitoreo 

 

Tabla 1. Especificaciones de los equipos y datos del monitoreo 

Dosimetría Laboral 

Equipo empleado Dosímetro 

Fabricante Cirrus 

Modelo  CR: 120 (Serie: MK500290) 

Fecha de calibración 21 de marzo de 2018 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Valores máximos permitidos por la norma 
Dosis de 88 dB(A) para una jornada de 5 horas de 

trabajo (DGNTI-COPANIT-44-2000) 

Fecha de la medición 5 de julio de 2018 

Colaborador y Turno (horario medido) Mario Solis (9:14 a.m. a 2:27 p.m.) 

Metodología aplicada ANSI S12.19-1996 

Área de trabajo en la cual se desempeña el 

trabajador del proyecto durante la medición 
Soldador y operador de andamio mecánico 

Ubicación 1008319 N/ 656927 E 

Nombre del técnico  Ángel Credidio 

Fuente: Especificaciones técnicas del equipo de dosimetría, 2018 Ver el extracto de la Norma de ruido laboral y el Certificado 
de calibración en los anexos 3 y 4. 

 

2.3.4.2. Procedimiento de medición para dosimetrías 

 

• Visualizar el área de influencia de las principales fuentes generadoras de ruido, que afectan 

los puestos de trabajo.  

• Distinguir los puestos de trabajos que están expuestos a un nivel de ruido elevado. 

• Cotejar el resultado obtenido con la norma utilizada como referencia (DGNTI-COPANIT 44-

2000). 
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Técnicas de medición 

 

El dosímetro fue colocado sobre el cuerpo del trabajador, ubicando el micrófono cerca de la oreja del 

mismo, para medir el nivel de ruido continuo equivalente (Leq). 

 

2.3.5. Resultado 

 

En la tabla 2 y grafica 1 se presenta el resultado obtenido de la medición que se le realizó al 

trabajador Mario Solís, por un período de 5 horas. 

 

Tabla 2. Resultado obtenido de la dosimetría de ruido 

Parámetro Medido Trabajador  
Valor 

Medido 

Parámetro 

Normado 

TWA dB(A)  

(5 horas)4 

Mario Solís (soldador y 

operador de andamio 

mecánico) 

83.4 dB(A) 88 dB(A) 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2018. 

 

El resultado del monitoreo de ruido laboral realizado al trabajador Mario Solís, reflejó 83.4 dB(A); 

valor menor al límite máximo permisible que se establece en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 

44-2000 para un periodo de 5 horas 88 dB (A) utilizado como referencia. Cabe mencionar que el 

colaborador no portaba protección auditiva.  

                                                           
4 Nivel sonoro medio con ponderación temporal para 5 horas proyectado en TWA. 
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Gráfica 1. Comparación entre el valor medido y el valor normado 

 
Fuente: Datos de campo. CODESA, 2018 

 

 

Las fuentes principales de ruido identificadas cerca del trabajador, fueron el uso del equipo de 

soldadura, movimiento de acero y de tierra, perteneciente a la Compañía Levapan de Panamá, S.A. 
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2.3.6. Conclusión 

 

El resultado obtenido en la dosimetría realizada al colaborador Mario Solís, cumple con el límite 

máximo permisible establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 para una jornada 

laboral de 5 horas, indicando que el nivel de ruido al que está expuesto no afecta su salud.  

 

2.3.7. Recomendaciones 

 

• Suministrar equipo de protección auditiva a los trabajadores expuestos a altos niveles de ruido. 

• Supervisar el uso obligatorio de los equipos de protección auditiva; principalmente a aquel 

personal que realice trabajos donde se generan altos niveles de ruido. 

• Realizar capacitaciones al personal relacionadas al uso correcto del equipo de protección 

auditiva y a las medidas de higiene que deben tener con respecto al equipo. 

• Realizarles audiometrías a los trabajadores antes que inicien el proyecto y durante su estancia 

en el mismo para verificar que las actividades que desarrollan no estén afectando su salud ni su 

capacidad auditiva. 

• Brindar el mantenimiento periódico a los equipos y maquinarias que se utilicen en el proyecto, 

a fin de reducir los niveles de ruido. 

• Continuar con los monitoreos de ruido laboral, para así evaluar los niveles de ruido a los que se 

exponen los trabajadores del proyecto. 
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Imágenes 1 y 2. Vistas del trabajador durante la dosimetría 

 

 
Imagen 3 Operador realizando sus actividades  

(operador de andamio mecánico) 
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